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PRESENTE 

En atcrit:ión a la evaluación del ntorrne Preventivo {IP) de proyecto denominadc. 
San PabloH, (PROYECTO) pr8se 1tado por la C CaI olitr Citlali Salazar dc-
Reprr, .:!t t. nte Legal de 1, e ¡:. r":; GAZPRO S A C'f' < !REGULADO} 
confor,n dad con lo ma111foc; a :> 01 J REGULADO, n v .,,aa Ie de I Cuc 

P 761 O Municipio d ue1E1t;,10 Ql!erPl;; r, 

C O N S I D E R A N D O: 

Bitácora: .99/IPA0086/06/22 
xpf>diente: 22QE2022X0030 

Est, ción de Servicio Gazpro 
a Cruz en '"U car:icte, de 

r r t,ndicfa ubicc ció 1 c'e 
~ . l 8 , olo:1ia S~I 

l. Que el REGULADO pretende dedicarse al expendio al público de petrolíferos, por lo que su actividad 
corresponde al Sector Hidrocarburos, la cual es de exclusiva jurisdicción federal, misma que es 
competencia de est a AGENCIA de conformidad con la definición se11alada en el articulo 3o., fracción XI, 
inciso e) de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del 
Sector Hidrocarburos en correlación con el artículo 95 de la Ley de Hidrocarburos. 

En este tenor, la C. Carolina Citlali Salazar de la Cruz acredita las facultades de representación legal del 
REGULADO mediante escritu ra pública número 2,796 de fecha 18 de marzo ele 2022, formalizada ante la fe 
del Lic. Hernando Félix Bustillos, Notario Público de la Notaria Número 15, en ejercicio y con residencia en 
Ciudad Juárez, estado de Chihuahua. 

11. Que esta DGGC, es competente para ana lizar, evaluar y resolver la petición presentada por el REGULADO, 
con fundamento en los artículos Décimo Noveno Transitorio, segundo párrafo, del Decreto por el que se 
reforman y adicionan diversas d isposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
en Materia de Energía, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 20 de d iciembre de 2013; lo., 2o., 
3o., fracciones VIII y XI, 4o .. So., fracción XVI II y 7o., fracción I de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad 
Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos; 4, fracc ión XXVII, 18, fracción 111 y 
37, fracciones VI y XXIII del Reglam ento Interior de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hid rocarburos. 
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111. Que e l artículo 28 de la Ley General del Equilibrio Ecológ ico y la Protección al Ambiente (LGEEPA), 
establece que la evaluación del impacto ambiental, es el procedimiento a través del cual la Secretaria 
establece las condiciones a que se sujetará la realización de obras y actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar los límites y condiciones establecidos en las d isposiciones aplicables 
para proteger el ambiente, preservar y restaurar los ecosistemas, a fin de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio ambiente. Para ello, en los casos en que determine el Reglamento que 
al efecto se expida, quienes pretendan llevar a cabo algLtna de las sigLtientes obras o actividades, 
requerirán previamente la aLttorización en materia de impacto ambienta! de la Secretaría: 

,I - fndusfria del petroleo íJc >q ;:r ,•cu, qu, i,.t,, • I 

IV. , ue e articulo 31 de la LGEEP establece en h frncrio'1 . que lil c-e¿¡lización l<? ·l2s obras y actividades ;-i 

r¡ue se refieren las fracciones I a XII del articulo 28, requerirán la p1 esentación de un informe preventivo::, 
no una manifestación de impacto ambiental. cuando existan normas oficiales mexicanas u otra,-, 
disposiciones qLtc rngulcn la:o emisiones, !.::s c!esc:nga_, el aprovocharnient, d_ rccu, sos natL1rales y 
gen .,al todos los impucl0s mb,er~t:-Jles relevantes r u~ oueda11 prod.icir lo:, ' •as o dividacles. 

V. Que e artículo 5 inciso D). 1 rücción IX del Reglamento de la Ley General del Equilib, io Er:ológ1co y i;: 

P1 otección al Arnbient0 en Mater¡- de Evaluación del Impacto Ambiental (RCIA\, tC?st~blec,c, que quien"' 
retendan lleva a cabe éllqun dP las s1gu:e11te o activid~d . qu"', 1r.= 1 pr.:,v12.ment 1 

t 1:. c. 1 

ü)AC,/V/O,;OES DEL SECT(,•h' HiD.QOCARBu¡:;,rJs. 

IX. Construcción y operación de instalaciones poro la p1oducc16n, tron:;po, te. olmacenom1ento, 
Jistribució11 y expendio al público de petrolíferos, y 

VI. Que el articulo 29 del REIA establece en la fracción 1, que la realización de las obras y actividades a que se 
refieren el articulo 5 del mismo ordenamiento, requerirán la presentación de un Informe Preventivo 
cuando existan normas oficiales mexicanas u otras disposiciones que regulen las emisiones, las descargas, 
el aprovechamiento de recursos naturales y, en general, todos los impactos ambientales relevantes que 
las obras o actividades puedan producir. 

VII. Que el 07 de noviembre de 2016, se publicó en el Diario Oficial de la Federación la Norma Oficial Mexicana 
NOM-005-ASEA- 2016, Diseño, construcción, operación y mantenim iento de Estaciones de Servicio para 
almacenamiento y expendio de diésel y gasolinas, misma que entró en vigor el 6 de enero de 2017. 

VIII. Que el objetivo de la NOM-005-ASEA-2016, consiste en establecer las especificaciones, parámetros y 
requisitos técnicos de Seguridad Industrial, Seguridad Operativa, y Protección Ambiental que se deben 
cumplir en el diseño, construcción, operación y mantenimiento de Estaciones de Servicio para 
almacenamiento y expendio de diésel y gasolinas. 

IX. Que en el Anexo 4 de la NOM-005-ASEA-2016, referente a la Gestión Ambiental, se desprende que para 
el desarrollo de las actividades referidas en la norma, el REGULADO deberá tener identificadas las medidas 
de mitigación y/o compensación de los impactos ambienta les que el PROYECTO pudiera generar. 

~e:,•"• IW'o,'"'., 

l ~~ ' 
~~ ?"¡ 
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X. Que se debe rá cumpli r con las especificaciones de Diseño y Construcción de la NOM-00S-ASEA-2016, 
que establece que previo a la construcción se debe contar con los permisos y autorizaciones regulatorias 
requeridas por la normatividad y legislación local y/o federal, incluyendo el impacto ambiental y los 
diferentes análisis de riesgo que sean aplicables, asimismo, dentro de estas d isposiciones se encuent ran 
las de d elim itación respecto a d ist anc ias de seguridad a elementos externos, en p red ios urbanos, 
poblaciones rurales o al m argen d e carret era, capacidades de carga d e suelo, sondeos no menores a 10 
metros para determinación d e manto freático, pozos de observación, po zos de monitoreo , sistemas de 
recup eración de vapores, medidas de seguridad en caso de derrames de combustibles y medidas d0 
hermeticidad neumática en todos los sistemas. 

XI. Que el 07 de junio de 2022. fue rec ibido cm 'a GENCIA el escrito con nú1 n •ro GP-GW-5711-IP-EL-2021-01 
de fecha 01 de junio de 2022, mediante el cL1c:I el REGULADO presentó el IP del PROYECTO 1::.a.-a ~L. 

co~respondiente evaluación y dictaminación er I materia de impacto ambiental, mismo qw. quedó 
registrado con c lave ele proyecto 22QE2022X0030 y número de bitácora 09/IPA0086/06/22. 

XII. , e el 09 de junio 2022, l n ~umplimiento .,tabl~cido e 1 al "rti L lo 3 fracción ' de 1 1 GEEPA, 
¡ue- dispone la publicación de la solicitud de aulorizacion &n maLeria dt:. 1mpacLO dmbiental en su 1..,acetc1 

Ecológica y en acatami nto a lo que establece PI articulo 37 del REIA, .,. publicó a través de la Separata 
1úme1 o ASEA/23/2022 de- la G;:;ceta Ecológica ASEA el listado del ingreso de proyectos, asi coi-t"10, !a 

~ o de re!'0lut1voc i lo a~I p o ~di · v IL•ac·o, c1 i , c. 1 iesgo -rrbir->1•l ~1 
·l ¡iodo de, del O ~1 JU de el- 20:? u I s ~e in IU" RO E TO 

XIII. Que el 15 d e junio de 2022 esta DGGC emit ió el acuerdo de ap ercibimiento contenido en el oficio número 
ASEA/UGSIVC/DGCC/5339 /2022, el cual fue no tificado al REGULADO el 11 d e jul io de 2022, y en el que 
se otorgaron 10 d ías hábiles, contados a partir d el d ía siguiente a aquel en que surtiera efectos la 
notificación del mismo, para ingresar la informaci6n 2dic ional so lic itada; mismos que fenecieron el 25 de 
j ulio de 2022. 

XIV. Que el 21 de j u lio de 2022 , el REGULADO dio contestación a la informacion sol icitada por esta DGGC 
mediante el oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/5339/ 2022 de fecha 15 de junio de 2022. 

XV. Que po r la descripción, característ icas y ubicación de las actividades que integran el PROYECTO, éste es 
de co mpet encia federal en materia de evaluación de impacto ambiental, p or ser una obra relacionad a con 
la preparación del sitio , construcción, operación, m antenimiento y abandono de instalaciones para el 
t ransp orte, almacenamiento, d istribución y expend io al público de petrolíferos, tal y como lo d isponen 
los artículos 28 fracción II de la l .GEEPA y 5 inciso D), fracción IX del REIA, asimismo, se pretende 
desarrollar una actividad del Sector Hidrocarburos, al tratarse del expendio al público de petrolíferos, por 
lo que, con fundamento en el artículo 3 fracción XI, inciso e) de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad 
Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, esta DGGC procede a evaluar la 
información presentada para el PROYECTO. 
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Datos de identificación del proyecto 

XVI. Que de conformidad con lo establecido en el articulo 30 fracción I del REIA, donde se señala que se 
deberá incluir en el IP los datos de identificación del PROYECTO, del REGULADO y del responsable del 
estudio de impacto ambienta l, que de acuerdo con la información incluida en las Páginas 07 a 18 de la 
del Capítulo I del IP, se cumple con esta condición. 

Referencias del proyecto 

XVII. Que de conform idad con lo est ablecido en el articulo 30 fracc ión ll del REIA, donde se establece quP. se 
deberá incluir en ei !P l;:;s 11orrna"" oficiales rrexicanas u otras dispnsiciones que reguler. las erniciones, 
las descargas o el aptovecharniento de r0cu1 S05 11atu1 a les, &pl icables a la obra o activ idad, a~, como, el 
plan ele desa1 rollo urb2no o dP ordenamiento ecológico en el cllal queda incluida la obra o act.vidad, SE' 

determinó lo sigui "nte: 

a. Conform e a lo manifestado por el REGULADO y al análisis rea lizado por est.'l DGGC, pata el clesar; olio 
del PROYECTO son aplicables las si9L1ient •s Nor,nas Oficiales Mex1t-anas: 

Normas 
NOM- 002-SEMARNAT- 1996. Que establece los limites máximos permisibles de contaminantes en las descargas 
de aguas residuales a los sistem as de alcantarillc;do urbano o municipal. 
NOM-00S-ASEA-2016. Disciio, construcción operación y manlenimic,nto dr: Estucior.er de Servic'o r,n 
~lmac~iramíento v exp;;nd10 de di<'>sel v q3:;o Jn .. _. 
, 'OM-041-SEMARNAT-2015 Que establece lo ! .- itc, trnhimo~ ,,,,r, 1 ble de emis'one s Jª r-. 
contaminantes prcveni·:ntes del escape de vehIc..1!os :iutomotoIes ~n ci,1..ul.:ició11 que usan gasolina corno 
combustible. 
NOM-045-SEMARNAT-2017. Protección ambiental. - Vehículos en circulación que usan diésel como 
combustible. - Límites máximos permisibles de opacidad, procedimiento de prueba y caracter ísticas t écnicas 
del equipo de medición. 
NOM-052-SEMARNAT-2005. Que establece las carac terísticas, e l p rocedimiento para identificar sí un residuo 
es peligroso, el cual inc luye los listados de los residuos pe ligrosos y las carac teríst ic as que hacP.n que se 
consideren como tales. Se deberá tomar en cuenta las d efiniciones de esta Norma al identificar los residuos 
considerados peligrosos que pudiesen ser generados durante las actividades del proyecto. 
NOM-054-SEMARNAT-2002. Que establece el prncedimiento para determinar la incompatibilidad entre dos o 
más residuos considerados como peligrosos por la norma oficial mexicana NOM-052-ECOL-1993. 
NOM-080-SEMARNA T-1994. Establece los limites máximos permisibles de emisión de ruido provenientes del 
escape de los vehículos automotores, motocicletas y triciclos motorizados en circulación y ;;u método de 
m edición. 
NOM-081- SEMARNAT-1994.- Que establece los límites máximos permisibles de emisión de ruido de las fuentes 
fijas y su método de medición. 
NOM-001-ASEA-2019. Que establece los criterios para clasificar a los Residuos de Manej o Especial del Sector 
Hidrocarburos y determinar cuáles están sujetos a Plan de Manejo; el listado de los mismos, así como los 
elem entos para la formulación y gestión de los Planes de Manejo de Residuos Peligrosos y de Manejo Especial 
del Sector Hidrocarburos. 
NOM-161-SEMA RNAT-2011. Que establece los criterios p ara clasificar a los Residuos de Manejo Especial y 
determinar cuáles están sujetos al Plan de Manejo; el listad o de los mismos, el procedimiento para la inclusión 
o exclusión a d icho listado; así como los elementos y procedimientos para la formulación de los planes de 
manejo. 

NOM-165-SEMARNAT-2013. Que establece la lista de sustancias sujetas a report e para e l registro de emisiones 
y transferencia de contaminantes. 
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No(mas 
NOM-138-SEMARNAT/SS-2003. Límites máximos permisibles de hidrocarburos en suelos y las 
especificaciones para su caracterización y remediación. 

b. El RECULADO señaló en las Páginas 03 a 62 de la Información Adicional, que al PROYECTO le aplica 
el Programa de Ordenamiento Ecológico Estatal de Querétaro (POEEQ), en virtud de que el sitio se 
ubica dent ro de la Unidad de Gestión Am biental UGA 26 7. Así m ism o , señaló en las Pág inas 63 a 81 
de la Información Ad icional, que al PROYECTO le aplica el Programa de Ordenamiento Ecológico del 
municipio de Querétaro (POEMQ) en virtud de que el sitio se ubica dentro de la Unidad d e Gestión 
Ambiental UGA 100, con Po lítica Am b iental Urb ana. 

c. El REGULADO, e1, las Páginas 116 a 118 de:- lé3 Información Adiciona del IP del PROYECT , ec1lizó l;;i 
vinculación e o el Programa Municipal de Desarrollo de Querétaro (PMDQ). 

Por lo que, esta DGGC determina quE: la nor natividad anteriormente citada es aplicable durante las etapas 
de preparación del sitio construcción operación, mantenin, iento y abandono del PROYECTO. El 
REGULADO debf'lrá da, cumplimiento todos y cada uno d0 los criterios establecido<; Pl1 d1,l1a 
11onnativ idad, co,, la maliciad de rririin i a1 1 posibles impacto· <ºI ,1>1et tales que pudiera1 gene a1se 
durant e d ichas etapas 

ectos Técnico Ambi€' t le 

XVII I. _... dt: confo1 n1d I e stab e I o 1 _I 1 11 ~ü r...cc.10 E::I Jond, e serial que ~e 
deber¡j incluir en el IP la descripción general c-1° la obr;, o activ id:ad 1- t oy"'ctad,, el REGl,.l, DL n,anifesto 
que et PROYECTO consiste en la preparación del sitio, construcción, operación, mantenimiento y 
abandono de una estación de servicio baj o la franquicia e imagen de PEMEX para el expendio al público 
de petrolíferos a vehículos automotores, la cual, cont ará con un tanque de almacenamiento con una 
capac idad total d e 120 ,000 litros, distribuidos de la siguiente m anera: 

• 1 tanque de bipartido de 120,000 litros d e capacidad: 80,000 litros para almacenar gasolina regular 
y 40,000 litros para almacenar gaso lina premium. 

Para el desarrollo del PROYECTO se requiere una superficie de 947.2006 m 2
, la cual, no presenta 

vegetación, toda vez que actualment e el predio t iene uso de estacionamiento. Las coordenadas UTM del 
PROYECTO son las siguientes: 

Vértice 
Coordenadas UTM - DATUM WGS 84 

X y 

1 353615.2414 2282249. 7283 
2 353595.3194 2282251.5877 
3 353594.8322 2282246.1744 
4 353651.6336 2282249.2079 
5 353561.7253 2282264.3509 
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8 
9 
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Coordenadas UTM - DATUM WCS 84 

X y 

353568.7243 2282264.6310 
353569.8989 2282271.5364 
353596.9379 2282269.0281 
353596.2583 2282261.5498 
353610.4222 2282260.2215 

Asin1ismo, el REGULADO manifiesta en la Página 55 del Capítulo l!I del !P, que par;, el expendio de 
combustibles la zona de despacho contará con dos dispensarios con la siguiente configuración: 

DISPENSARIOS PARA EL DESPACHO DE COMBUSTIBLE 

Dispensari .. 
r-!úmero de Número de mangueras de Número de mangueras de Número de mangueras 

posiciones de carga gasolina Magna gasohna Premium de diésel 
1 2 2 2 -
1 L 2 2 

Adicionalmente e.orno parte do la dist1ibución de las diferení.v árec1s del PROYE(;1O, se contará co'l 
tiendu de conveniencia, oficinus, sanitario~ cuarto de sucios, ndadores, b::rnquetas vi.:i'i--l;ides, áre2s 
verctP.s, CIJ'Hto e' r,::,sidL,os p 0 ligroso,; ,:, r1rto -¡p. méquinas y elPct, ,e 

. o, t,o ad c..ULADO scñdló _ 11 P gm .., 4 15 d I C, p1: , . 1 , e, v,J o rarT"a 
C,eneral de TrabaJ u, done,e se indica que p Ia las etap~s de prepilr::cIon de: s1Lio y c.onsltuccion se 
requieren de 18 meses, asi como, para las etapas de operación y mantenimiento se estima en 3 0 años; 
por lo que, esta DCGC considera otorgar para las etapas de preparación del sitio y construcción un plazo 
de 18 meses y, las etapas de operación y mantenimiento estarán acotadas a un plazo de 30 años; el primer 
plazo se contará a partir del día siguiente hábil a aquel en que hayci surtido efecto la notificación del 
p resente resolutivo, mientras que el segundo plazo se contará a partir de que fenezca el plazo para las 
etapas de preparación del sitio y construcción. 

Asimismo, se describen de manera amplia y detallada las características del PROYECTO en las Páginas 56 
a 86 del Capítulo 111 del IP. 

En las Páginas 86 a 89 del Capítulo III del IP. e l REGULADO describe las sustancias que empleará y que 
pueden impactar el ambiente durante las diferentes etapas del PROYECTO, haciendo referencia a las 
características de peligrosidad, e l volumen y tipo de almacenamiento para éstas, así como, estado físico 
en que se encontrará y cantidad de uso. 

Asimismo, el REGULADO en las Páginas 89 a 94 del Capítulo 111 del IP, describe las emisiones, descargas y 
residuos cuya generación se prevea derivado de las obras y/o actividades que pretenda llevar a cabo para 
el desarrollo del PROYECTO, asimismo, hace referencia a los métodos de estimación, los procedimientos 
y m edidas de control de los mismos. 

Por otro lado, el REGULADO indicó en el Capitulo I del IP que el Área de Influencia (Al) se determinó por 
las características técnicas, ambientales y sociales del PROYECTO, considerando una distancia de 500 m 
a partir del centro del polígono del PROYECTO. 
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Los aspectos bióticos y abióticos que caracterizan al Al se describieron en las Páginas 96 a 110 del Capítulo 
111 del IP, en donde, se menciona que en el pred io del PROYECTO y en su Al, no se observaron ejemplares 
de flora y fauna silvestre que se encuentren bajo la p rotección de la NOM- 059-SEMARNAT-2010. 

Conforme a lo manifestado por el REGULADO, en las Paginas a 140 a 143 del Capítulo III del IP y al análisis 
realizado por esta DGGC, se considera que las medidas de prevención y mitigación propuestas por el 
REGULADO son ambientalmente viables de llevarse a cabo, toda vez que previenen, controlan, minimizan 
y/o compensan el nivel de los impactos ambientales que fueron identificados, evaluados y que se 
pudieran ocasionar por el desarrollo del PROYECTO. En adición a lo anterior, esta DGGC determina que de 
_c,nfonr1idad con lo establecido en el Anexo 4 de la NC. r ,-'.)OS-ASEA·_, ·1 ! REGULADO deberá ,_urnplit 
con la totalidad cte las nedidas senaladas €11 die.lit:, ünexo para cada una de las etapas del presc.:nt0 
PROYECTO. 

r"'lrlicíones adicionales 

XIX. .l' de co11formidac dispu0 slo en el ar I u o /. fracciór X, rncI· ), del Segundo Listado d 
e t1v1dades Altarnent Ri Jt o.,ds ,ue a I letras r1,lo• 

IX Con tic/oc/ , , e porté o pa, tir de 10,000 bon 1,C'., 

a) En el caso dP. los siguientes sustancias en estado líquido: 
Caso/inos 12! 

El REGULADO manifiesta que el PROYECTO contará con un almacenamiento total de 120,000 litros de 
gasolina, lo cual, equivale aproximadamente a 754.7~ T5 barriles estadounidenses, por lo que esta DGGC 
determina que no se considera como una Actividad Altamente Riesgosa, por no encuadrar en e l supuesto 
antes señalado. 

En apego a lo anteriormente expuesto y de conformidad con lo establecido en los artículos 28 fracción 11 29 y 
31 fracción I de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente; lo., 2o., 3o., fracción XI, 
inciso e), 4o., So., fracción XVIII, y 7o., fracción I de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos; 2 segundo párrafo, 3 fracción I Bis, 5 inciso D), fracción 
IX, 29 fracción I y 33 fracción 1 del Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al 
Ambiente en materia de Evaluación del Impacto Ambiental; 4 fracció n XXVII, 18 fracción 111 y 37 f racción VI del 
Reglamento Interior de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del 
Sector Hidrocarburos; la Norma Oficial Mexicana NOM- OOS-ASEA-2016, Diseño, construcción, operación y 
mantenimiento de Estaciones de Servicio para almacenamiento y expendio de diésel y gasolinas, publicada 
en el Diario Oficial de la Federación el 7 de noviembre de 2016 y en el Acuerdo por el que se hace del 
conocimiento a los Regulados con Estaciones de Servicio de expendio al público de Petrolíferos (diésel y 

[l) Segundo list ado de Actividades Altamente Riesgosas, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 4 de mayo de 1992. 
[2) Se aplica exclusivamente a actividades industriales y come rciales. 
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gasolinas) los casos en que procede la presentación de Informe Preventivo dentro del trámite de evaluación 
de impacto ambiental y los mecanismos de atención, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 17 de 
octubre de 2017, esta DGGC: 

R ESUEL VE: 

PRIMERO.- Es PROCEDENTE la realización del PROYECTO "Estación de Servido Gazpro San Pablo", con 
pret endida ubicación, de conformidad con lo manifestado por el REGULADO, en Avenida Pie de la Cuesta No. 
1486, Colonia San Pablo. C.P. 76130 , Municipio de Santiago de Querétaro, Querétaro. ya que, se ajusta a lo 
dispuesto en los artículos 31 f1 acción I de la LGEEPA; 29 fracción 1, 30, 31, 32 v 33 fracción I del REJA. al regularse 
en la NOH-005-ASEA· 2016, Diseno, construcción . operación y rn.:::nteniniiento de Estaciones de Servicio pa: a 
almacen.Jn,iento y expendio de diésel y gasolinas. las emisionec- las descargas. el apro-J2chamie11to de 
recursos natural8s y, en general, todo" !o:, impactos atnbie11tals.-. relev ... ntes que las obra~ o actividades del 
PROYECTO puedan producir. 

La presente resolución ampara el PROYECTO en cueslión y se emite en referencia a los as•Jecios ambientales 
correspondientes u la pn;,paración del sltio construcción operación rnantenlmiento y bandono de una 
Estación de Serv;c10 para el Expendio de Petrolíferos EeP zona rbana. confor lllf lo deccrito ~n of 
CONSIDERANDO XVIII de la presente rPsc,f11ción. 

SEGUNDO.· OC! conformrdwd con lo 1?stab!0cicio n i:I CONSIDERANDO XVIII de l.:i prE''> 1te r<:?so!ución, --1 
RCGULADO e , e Página íi:ul e' r , 1 1 o , P Tr b J 

n dor'de se I di ara las etapa d f a1 c1c,on d 0 1 iti c1 ?t. _ 1 eiu1t.. 1 e 18 mese.,, ~- í 
e.orno, para las el.:i¡~as ,Je operación y mantenimiento se e:.sumd en .:,O años; por lo 41 e, __ ta 1..,úC.C considere:. 
otorgar para las etapas de preparación del sitio y construcción un plazo de 18 meses y, las etapas de operación 
y mantenimiento estarán acotadas a un plazo de 30 años; e l primer plazo se contará a partir del día siguiente 
hábil a aquel en que haya surtido efecto la notificación del presente resolutivo, mientras que el segundo plazo 
se contará a partir de que fenezca el plazo para las etapas de preparación del sitio y construcción 

En este sentido, el REGULADO deberá dar aviso de la fecha de inicio y conclusión de las diferentes etapas del 
PROYECTO, conforme con lo establecido en el articulo 49 segundo párrafo del REIA. 

Para lo anterior, comunicará mediante escrito ingresado en la Oficialía de Partes de esta AGENCIA y d irig ido a 
la Dirección General de Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial adscrita a la Unidad de Supervisión, 
Inspección y Vigilancia Industrial, con copia a la DGGC, la fecha de inicio de las obras y/o actividades 
autorizadas, a más tardar dentro de los quince d ías siguientes a que hayan dado inicio, así como la fecha de 
terminación de d ichas obras, a más tardar dentro de los quince días posteriores a que esto ocurra. 

TERCERO.-AI término de la v ida útil del PROYECTO, el REGULADO deberá dar cumplimiento a las disposiciones 
administrativas de carácter general que establecen los Lineamientos en materia de Seguridad Industrial. 
Seguridad Operativa y protección al medio ambiente para las etapas de Cierre, Desmantelamiento y/o 
Abandono de Instalaciones d el Sector Hidrocarburos, publicadas el 21 de mayo de 2020 en el Diario Oficial d e 
la Federación; adjuntando copia de la p resente resolución dentro del programa de Cierre, Desmantelamiento 
y Abandono, establecido en dichas disposiciones. 

CUARTO.- Tratándose de obras y/o actividades iniciadas sin contar previamente con autorización en materia 
de impacto ambiental, esta resolución no exime al RECULADO del cabal cumplimiento que deba dar a las 
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m edidas impuestas derivadas de los Procedimientos Administrativos de Inspección y V igilancia que se inicien 
por est a AGENCIA en ejercic io de sus facultades, además, de las sanciones adm inist rativas y del ejercicio de 
las acciones civi les y penales que resulten aplicables. 

Al ejecutar las obras y actividades sin contar con autorización en materia de impacto ambiental emitida por la 
autoridad competente, podría ser acreedor a cualquier de las sanciones previstas en las disposiciones 
aplicables, por lo que, el plazo para ejecutar las obras y actividades autorizadas en la presente resolución 
comenzará a computarse una vez que la notificación de la misma surta efecto. 

QUINTO.- En caso de que el REGULADO pretenda la modificacion y/o realización de obras adicionales a las 
autorizadas, éstas deberán ser notificadas previame1 ,te a esta DGGC pe t ~ ,.,l'e determine lo pt ocedente en 
materia de impacto -r1bient::il de confo1rnidad c-01 la legislación ambiental vigente 

Asimismo, los plazos propuestos en el Progra1,1d General de Trabajo podran ser modificados" solicitud del 
REGULADO, a través de la solicitud de modificación del TÉRMINO SEGUNDO, siempre y cuando la resolución 
'.>e encuentre vigeni..e, Jrevia acreditación de haber curnplido satisfactoriamente con lo tslablecido en el 
presente oficio, así como demostrando mediante las documentales qu considere pertinentes, el avance de 
la etap;¡ correspondiente, así como las c<1estiones ambientales, 1=conó111icas y/o administrativa~ que inciden 
en el cumplimiento del ,)iogtarna ele trabajo propuesto ¡:,or el REGULADO pata el PROYECTO. Además, deberá 
demostrar que los componen le ambientales y socíoeco11otnicos que itnperab,rn en el sistema ambiental, área 
Je iníluencia y sido del PROYECTO, al momento de emitirse la resolución e, 1fü,teni1 de impacto an1biental 
TI d',-,ntP =>! prfs5"11t "!r ,¡',, rub jete • 7 ·e- ,lqunr-- "sl)¡:,.-t I l .:i•,if c;t-do 1 rturlj de 

' ,1 rnoient l. 

Para los supuestos anterio1·es, deberá presemai· ante esta DGGC los requisitos establecidos en el trámite ASEA-
00-039 Modificaciones de la Obra. Actividad o Plazos y Términos Establecidos a Proyectos Autorizados en 
Materia de Impacto Ambiental para Actividades del Sector Hidrocarburos, con al menos 20 días hábiles de 
anticipación a la ejecución de las mismas, a fin de determinar lo conducente de conformidad con lo 
establecido en el artículo 28 del REIA. 

Por otra parte, en caso de que el REGULADO pretenda llevar a cabo remodelaciones, cambios de imagen o de 
franquicia del PROYECTO y/o cualquier actividad que no implique modificaciones a los equipos y/o 
instalaciones relacionadas directa e inherentemente al p roceso productivo del PROYECTO amparado bajo la 
presente resolución, previamente deberá presentar ante esta DGGC los requisitos establecidos en el trámite 
ASEA-00-005 Aviso de no requerimiento de autorización en materia de impacto ambiental para actividades 
del Sector Hidrocarburos, con al menos 20 días hábiles de anticipación a la ejecución de las rnisrnas, a fin de 
determinar lo conducente de conformidad con lo establecido en el articulo 60., fracciones 1, 11 y 111 del REIA. 

Derivado de lo anterior, cualquier cambio y/o modificación que se realice al PROYECTO amparado bajo la 
presente resolución, sin contar previamente con la autorización y/o pronunciamiento en materia de impacto 
ambiental por parte de esta DGGC se considerará una contravención al carácter preventivo de la evaluación 
del impacto ambiental y a las disposiciones en la materia contempladas en la LGEEPA y el REIA. 

SEXTO.- La present e resolución sólo se refiere a la evaluación del impacto ambiental que se prevé sobre el o 
los ecosistemasl3l de los que forma parte el sitio del PROYECTO y su Al, que fueron descritas en el IP 

tsl Ecosistema.- Unidad funcional básica d e interacción de los organismos vivos entre si y de és tos con el ambiente . en un espacio y tiempo d eterminados. (art. 3, 
fracción XIII, de la LGEEPA) 
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presentado, conforme a lo indicado en el artículo 30 de la LGEEPA, por lo que, la presente resolución no 
constituye un permiso o autorización de inicio de obras, ya que, las mismas son competencia de las instancias 
municipales, de conformidad con lo dispuesto en las leg islaciones estatales y orgánicas municipales, así como, 
de desarrollo urbano u ordenamiento t erritorial de las entidades federativas, as imismo, la presente resolución 
no reconoce o valida la_legitimq__Q_t_Qpjedau/o tenencia de la tierra, por lo que, quedan a salvo las acciones 
q ue determine la propia DGGC, las autoridades federales, estatales y municipales en el ámbito de sus 
respectivas competencias. 

En este sentido, es obligación del REGULADO contar de manera previa al inicio de cualquier actividad 
relacionada con el PROYECTO con la totalidad de los permisos, autorizaciones, licencias, dictámene::., que sean 
1ec0sa:-ias para su realizació,. conform"' a las disposiciones legales aplicables en cualquier rnateri~ distinta a 

1a que sé! refiere la presente recolución, en el Gntendido do que la resolución q 1 •e expide esta DGGC no deberj 
-er considerada como causal (vinculante) pata que otras autoridad,-,,, Pll el ámbito d&> sus re!">pEociiva~ 
c.ornpelencic1s olor guen sus autorizaciones, permis,:,, o licencias, entre otro!>, qL,e les correspond2n. 

L.: pre!>enle resoluc.ión '10 ,~xin,e al REGULADO del c.umplimiento de las di~r 'Jsicion'?S aplicables derivadaº d~ 
t Ley d0 Hidrocc1rburo~ i"l:I corno tampoco d,::, ce r,t.-ir con E'I dictame"l ticnico d 0 disei'io y ,onst, ucc1ón y en 

L momP;~to el de opEc•aci · n y mantenimiento pa , 1 evaluación c.ie lcJ cori I n,10ad emitido 1, , • t¿ción de 
~e1v1cio, por una Unidad de Verificación acreditad·, v éip1obada por 12. Agenci::i de acuerdo con lo establecido 
~n el inciso 9 de la NOM-005-ASEA-2016. 

-, r, 'e' REG 1 l ADO ,UtG. ion,. - L Cic-t •n el- t· ;u·ió - e- • -r 
11n') 11ni..,-nt DISPOSIC.IONES admini., r c-arácte e - u 

stablecen los Lineamie, to.; para la conformac.'ón, 1rnplerr ... ,.,,t-.,ción torizacion de los Siste, .. as de 
Administración de Seguridad !ndustrial, Seguridad Operativa y Proteccion al Medio Ambiente apficabfes 
a las actividades de Expendio al Público de Gas Natural, Distribución y Expendía al Público de Gas 
Licuado de Petróleo y de Petrolíferos, publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 16 de junio de 2017. 

SÉPTIMO.- La presente resolución a favor del REGULADO es personal, por lo que. en caso de cambio on la 
titularidad y de conformidad con el artículo 49 segundo párrafo del REIA, el REGULADO deberá presentar a la 
DGGC el trámi te CONAMER con número de homoclave ASEA- 00-017 "Aviso de cambio de titularidacl de fct 
autorización de irnpacto ambiental para actividades del secto r hidrocarburos" a fin de que se determine lo 
conducente. 

OCTAVO.- De la responsabilidad objetiva y estricta en materia de impacto ambiental, se hace del conocimiento 
del REGULADO, que de conformidad con la LGEEPA, la Ley Genera l para la Prevención y Gestión Integral de 
los Residuos y demás ordenamientos aplicables, es responsable objetivamente de la eventual remediación por 
e l manejo de materiales o residuos peligrosos, con independencia de que un tercero ajeno o uno relacionado 
con el titular de la presente autorización, ocasione daños al ambiente, a la Seguridad Operativa y a la Seguridad 
Industrial que se relacionen con el riesgo que genera su actividad. 

Asimismo, el REGULADO será el único responsable de garant izar la realización de las acciones de mitigación, 
restauración y control de todos aquellos impactos ambientales atribuibles a la construcción, operación y 
mantenimiento del PROYECTO descritos en la documentación presentada en el IP. 

NOVENO.- Se hace del conocimiento del REGULADO, que la presente resolución es emitida con motivo de la 
aplicación de la LGEEPA, su REIA, el ACUERDO y las demás p revistas en otras disposiciones legales y 
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reglamentarias en la materia, por lo que, podrá ser impugnada mediante el recurso de revisión, conforme a lo 
establecido en el artículo 176 de la LGEEPA, mismo que podrá ser presentado dentro del término de quince 
días hábiles contados a partir de la formal notificación de la presente resolución. 

DÉCIMO.- La presente resolución se emite en apego al principio de buena fe al que se refiere el artículo 13 de 
la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, tomando por verídica la información técnica anexa al escrito 
de ingreso, en caso de existir falsedad de la información presentada, la empresa GAZPRO, S.A. de C.V. se hará 
acreedora a las penas en que incurre quien se conduzca con falsedad de conformidad con lo dispuesto en las 
fracciones II y 11! del articulo 420 Quáter del <:óciig,.., Penal Federal u otrn,:; ordenamientos aplir-ables referentes 
a los delitos contra lc. gestión ambiental. 

DÉCIMO PRIMERO Notiffquese la presente r solución 2 la C. Carolina C tlali Salazar de la Cruz en "u e a1 óc,e, 
d& 1ep1,::,sentante IP.gal de la empresa GAZPRO, S.A. de C.V., de conformidad con el a1ticulo i67 Bi dP. la Ley 
General del Equili!Jrio E:cológico y la Protecció11 al Ambiente y demás relativos aplicables. 

ATENTAMENTE 
Directora Gene:- -

M.en 1 ,ceno 
e.e.e.µ. 1119. Ángel e p ASEA 

lng. Felipe R ó de Gestión Industrial.- ASEA 
M. en l. José 'le Unidad do Supervisión. Inspección y Vigilancia l11dustrial.- ASEA 

Expediente, 22QE2022X0030 

Bitácora, 09/IPA0086/0G/22 
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